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El Real Decreto 865/2003 (Anexo 3.A.a.) establece la obligación de 
realizar, con periodicidad mínima anual, una determinación de 

Legionella en muestras de puntos representativos 
 de la instalación de ACS 

 
 

Asimismo, se específica que en caso necesario se adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar la calidad del agua. 

 
 

Esta norma no establece la actuación ante resultados 
positivos de Legionella en las instalaciones de ACS,  



La Guía Técnica para la Prevención y Control 
de la Legionelosis en instalaciones pretende dar 

respuesta a esta ausencia de normas. 
 

 Sin embargo, esta Guía presenta un claro objetivo 
erradicador de la Legionella  

 
Obliga a realizar tratamientos de limpieza y 

desinfección ante la simple presencia de 
Legionella en cualquier muestra, sin una base 

científica suficiente.  



El porcentaje de presencia de Legionella en los muestreos 
rutinarios en ACS es cercano al 40 % de los establecimientos 

hoteleros. 
  

De ellos, aproximadamente la mitad son positivos para 
Legionella pneumophila serogrupo 1 y la otra mitad para 

serogrupos 2-15. 
 

 Esta alta cifra de establecimientos colonizados por Legionella 
no se relaciona de forma directa con la presencia de casos y 

brotes de enfermos de legionelosis 
 

 De otro lado, más del 90 % de los casos de legionelosis están 
producidos por Legionella pneumophyla serogrupo 1. 

 
 



No hay unanimidad científica ni legal en cuanto a los 
niveles de ufc/l de Legionella en el ACS que deban ser  

motivo de actuaciones de prevención 
 
 

Hay diferentes Guías y normas internacionales que 
establecen los niveles máximos permitidos 

 
No hay una relación directa entre el riesgo de infección 

y la cantidad de ufc/l. de Legionella en el cultivo.  



WHO. Legionella and the prevention of Legionellosis. 2007 



EWGLI Technical Guidelines for the Investigation, Control and 
Prevention of Travel Associated Legionnaires’ Disease. September 

2007. Version 1.1. 

Legionella ufc/l Acción preventiva 

Entre 1.000 y 10.000 Si una pequeña proporción de muestras son positivas ( 10-20 
%), se debe remuestrear el sistema. Si los resultados son 
similares, se debería llevara cabo una revisión de las medidas 
de control y una evaluación del riesgo para recomendar las 
medidas adecuadas 

Entre 1.000 y 10.000 Si  la mayoría de las muestras son positivas, el sistema puede 
estar colonizado por Legionella, a un nivel bajo. Además de la 
revisión de las medidas de control y una evaluación de riesgo, 
se debería considerar una desinfección del sistema 

Más de 10.000 El sistema debería ser remuestreado y realizar una inmediata 
revisión de las medidas de control y una evaluación de riesgo, 
incluyendo una posible desinfección del sistema 



Hemos creado un modelo empírico con diferentes 
acciones preventivas en base a un sistema de 

puntuación de riesgo, que se valora en función de 
las variables que habitualmente figuran en los 
boletines de resultados de los análisis. 

 
 



Las variables son: 
 
- el serogrupo de la Legionella  
- el número de ufc/por litro 
- el porcentaje de muestras positivas 
- la temperatura de la muestra de agua 
- la existencia de casos de Legionelosis 
asociados 



GUIA DE ACTUACIÓN ANTE RESULTADOS POSITIVOS DE LEGIONELLA 
 EN AGUA CALIENTE SANITARIA DE ALOJAMIENTOS TURISTICOS 

TIPO DE LEGIONELLA PREDOMINANTE RIESGO VALORACION 
      
Legionella no pneumophila 1   
Legionella pneumophila Sg. 2-16 2   
Legionella pneumophila Sg. 1 3   
      
NUMERO DE MAS UFC/L.     
      
Menos de 1.000 0   
Entre 1.000 y 10.000 1   
Más de 10.000 2   
      
NUMERO DE MUESTRAS POSITIVAS     
      
1 0   
Más de 1 y menos del 50 % 1   
Más del 50 % 2   
      

TEMPERATURA DEL AGUA CALIENTE SANITARIA DE MUESTRAS POSITIVAS     
      
 Más de 50 º C en todas las muestras 0   
 Menos de 50 ºC en alguna muestra 1   
      
CASOS ASOCIADOS DE LEGIONELOSIS CON ANTERIORIDAD     
      
Sin casos conocidos o antes de 5 años 0   
Casos entre los últimos 5 y 2 años 1   
Casos en los últimos 2 años 2   
      

TOTAL RIESGO   XXX 



 

ACCIONES A REALIZAR SEGÚN EL NIVEL DE 
RIESGO 

  

Revisión del sistema y aplicación de medidas 
correctoras   De  1 a 2 
      
Revisión del sistema, aplicación de medidas 
correctoras y nuevo muestreo en 6 meses   De  3 a 4 
      
Revisión del sistema, aplicación de medidas 
correctoras y nuevo muestreo a los 30 días   De  5 a 7 
      
Revisión del sistema, aplicación de medidas 
correctoras, limpieza y desinfección inmediata con 
muestreo a los 15 días   De  8 a10 



La auditoría de las infraestructuras y del programa de 
mantenimiento de las instalaciones de ACS y la 

tipificación monoclonal y genómica de la Legionella 
aislada son los mejores modos de conocer el riesgo 
y de determinar las medidas preventivas adecuadas 

 
Con nuestra propuesta, se ofrece una herramienta de 

fácil uso y aplicación para los responsables de los 
establecimientos hoteleros ante los resultados de 
Legionella en los análisis periódicos obligatorios. 



MOLTES GRACIES 
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